
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

       Pamplona,  cinco (5)  de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref: Rad. 54-518-31-84-002-2021-00119-00 
Ejecutivo de alimentos 

 
 

   En  firme la liquidación del crédito efectuada, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena la entrega a 
la señora SULBET YASENCA PARRA VILLAMIZAR, quien ejerce la representación 
legal del menor, de  los dineros retenidos al obligado por concepto del embargo 
decretado sobre su salario, y que en lo sucesivo se dejen a disposición del 
Despacho, hasta la concurrencia del valor liquidado.    
 
  Accédase  a la petición del Apoderado Judicial del demandado, 
abogado en formación adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de 
Pamplona de diligenciar el formulario de calificación sobre su desempeño en la 
audiencia realizada el 23 de marzo de 2022 y devuélvasele vía correo electrónico. 
 

NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

             
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy  6 de mayo   de  2022, a las 7:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  036, en 
la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 
consulta. 

El Secretario, PEDRO ORTIZ SANTOS 

Firmado Por:

 

 

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia



Pamplona - N. De Santander
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